AVISO IMPORTANTE
· PUEDE CONSULTAR EL TRÁMITE DE SU EXPEDIENTE A TRAVÉS DEL 902.02.22.22 O EN LA PÁGINA WEB www.mpr.es
· PARA SOLICITAR INFORMACIÓN DEBE DE PEDIR CITA PREVIA EN LA PÁGINA DE INTERNET: www.mpr.es 
Lea atentamente si la consulta por Internet le da problemas:

SE ESTÁN GRABANDO LAS SOLICITUDES DE RENOVACIONES LABORALES Y LARGA DURACIÓN POR LA PRIMERA SEMANA DE JUNIO. 

· SI USTED LA HA PRESENTADO CON ANTERIORIDAD AL 30 DE MAYO DEL 2010 Y NO LE APARECE GRABADA EN INTERNET, COMUNIQUELO POR ESCRITO JUNTO CON UNA COPIA DE LA SOLICITUD SELLADA EN EL REGISTRO DE LA C/ SERRANO, 69. O BIEN A TRAVÉS DEL FAX: 91,272,95,77, INDICANDO SU Nº DE TELEFONO.
· SI USTED HA PRESENTADO SU SIOLICITUDES CON POSTERIORIDAD A ESTAS FECHAS, DEBE ESPERAR PARA SU GRABACIÓN Y PARA OBTENER SU NÚMERO DE EXPEDIENTE.
INFORMACIÓN DE: 

· Residencia de Larga Duración (antiguas permanentes)
· Renovación de permisos de residencia no lucrativa
· Renovación de menores

· Permanentes desde autorizaciones que no sean de residencia y trabajo (comunitarios, reagrupados, exceptuados,…)

DEBE DIRIGIRSE A: BRIGADA PROVINCIAL DE EXTRANJERÍA Y DOCUMENTACIÓN. Av. Los Poblados s/n Metro Aluche.

